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ACTIVIDADES Y SE DICTAN OTRAS DETERMINACIONES "

EL DIRECTOR GENEML DE LA CORPOMCIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA,coRPoGUAJlM, en uso de sus facultades legales y en especial áeias conferidas por la Ley 1333 de 2009 ylos D-e_cretos 34s3 de 1983, modificado porta Ley 99-de tsg3, zslt de 1974, 1753 d'e rgsa, áat-J. iésai,a8de 1995, y demás normas concordantes. v

CONS¡DERANDO

Que mediante Resorución No.011z7.deJecha 14 de Jurio de 20.14, coRpoGUAJrM, ¡mpuso a ra empresaToDo sAL tocarizada en ra caile 21 No. iJ - 17 der Municrpio de vaicao - La Guajir., ,nr'rÁ¿¡J" püuáni*
consistente en la suspensión de las activjdades desanollada por la precitaOa empresa.

Que el parágrafo segundo del art¡cu¡o pnmero
preventiva impuesta sólo se levantará una vez
con las sigurentes acciones:

c.

?::: f11::r-* :ubnr 
et espac¡o que 

lpda entr,e los,dos techo que separa una de tas bodegas y
er morrno que estaba en funcionamiento al momento de Ia vlsita, pará evitar que las con¡entes oiafaÁde arre' penetren al área de func¡onamiento del molino y arrastren las partículas de sal; además
realizar un cenamiento hermético entre ros espac¡os que óxisten entre er techo y tas pareúes oe ra
empresa y colocar una carpa o cualquier otro ad¡tamento tipo coneas o pencas en el sitio donde se
cargan los camiones, con er fin de evitar qle ras emisiones de particurai de sar que g;ñ;;;rl;
actividad de morienda sean arrastradas fácirmente por er vienio y eguen hastá roi vecinos más
cercanos. un trabajo similar se debe hacef en la otra bodega donde funciona el otro molino.

Deposilar en una bodega toda la sal que en estos momento tienen almacenada a ra intemper¡e en el
patio de la empresa y re queda lotarmente prohibido vorver acumurar sar por tuera oe estas ysi poi
íueza mayor requiere depositar temporarmente sar a ra intemperie, deben soricitar rn pr*i.o á
corpoguajira para que el profesional designado que practique lá v¡sita, le de las recomendaciones
pertinentes para el adecuado acopro de la misma por el tiempo que autorice la autoridad amb¡ental.

Adelantar un estudio de ruido ambientar en el horario de activ¡dad de ra empresa, por el térm¡no de
diez (10) días, en por lo menos cinco (05) srtios incluyendo algunos de estos tas viv¡endas de los
vecinos más cercanos a ra actividad de ra empresa, ros eniomos o arrededores de ésta y ras
instalac¡ones de la empresa y presentar además de ras isófonas una tabra con er Leq, L9o, Lniai y
Lmin. y los comentarios y recomendaciones pertinentes que re permita amortiguar y disminuir tai
em¡s¡ones de ruido, para evitar que éstos no trasciendan. para ádelanlar éste óstu¿ó es condición
runoamentar y necesana que los dos molinos estén en plena act¡vidad. Estos muestreos deben ser
avalados por un funcionario de coRpoGUAJrRA, por ro que se debe invitar a éste con qurnce 1iá¡dias de anticipación.

Realizar una limp¡eza en er canar que.recoge.ras sarmueras y esconentias pruv¡a¡es y rearizar un
mantenimiento al sitio de llegada de los vértimientos antes del ¡ngreso de estos ar sistema de
alcantar¡llado y a efectos de diluir el contenido de sal de estas agua sé debe adicionar agua fresca al
final de¡ proceso, para garantrzar una baja concentración de clorüro de sodio en el efluente fnal.

e. Adelantar un monitorco de particulas sedimentables por un término de 10 días seguidos, exponiendo
cada muestra a 24 horas continúas. para ro anterior se deben ut¡r¡zar unos düt iió)-ú,Jr;r.;plást¡cos de un (1) riho de capacidad y 

_distribuiri-os 
uno (1)viento aniba o de referencL, ;r.d¿i;;

tos techos y paredes de ra empresa (¡nfluencia directa) y ros otros tres (5) viento aba;o áe iá ..dribil
(¡nfluencia indhecta); es decir en las viviendas de los quejosos. para er procedimiento ¿e muestieó
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se debe ut¡lizar agua destilada y verter en cada uno de los recipientes que se expondrán para el

muestreo, 500 mililitros del agua destilada, a Ia cual previamente se le debe determ¡nar la

conductividad y el pH. Las muestras deben ser recolectada dianamente y trasvasada en recipientes

plásticos y determinar en el laboratorio los siguientes parámetros: Conductividad, Sólidos

Suspendidos Totales, Sólidos Disueltos, Sólidos Totales y Cloruros.

f. Efectuar el cierre perimetral de las bodegas de acopio, almacenamiento y actividad de molienda de la

sal, con carpa o cualquier otros material, a fin de evitar que cuando llueva, el agua llegue

directamente a los sacos de sal y percole generando salmuera, lavando a su vez toda la sal que

queda regada tanto en el área de molienda como en el suelo del pat¡o de la empresa

Que medrante escrito de fecha 21 de Julio de 2014 y recibido en esta Corporación bajo el radicado No.

20143300191932, el señor TOMAS DOMING0 OCANDO en su condiciÓn Representante Legal de la empresa

molino de sal TODO SAL localizado en junsdicción del municipio de Maicao - La Guajira, solicitó el

levantamiento de la medida preventiva impuesta manifestando que fueron realizadas todas las acciones

descritas en el Parágrafo Segundo delArticulo Primero de la ResoluciÓn No 01177 de2014

Que mediante Auto de trámite No 702 del 21 de Julio de 2014, la Subdirección de Calidad Ambiental avocó

conocimiento de Ia solicitud de levantamiento de la medida preventiva y ordenó realizar vis¡ta de inspecciÓn

ocular a las ¡nstalaciones del mol¡no de sal TODO SAL - Maicao - La Guajira, con el fin de veriflcar lo

man¡festado en la solicitud.

Que mediante Informe técnico con radicado No 20143300099563 de fecha 29 de Jul¡o de 2014, los

funcionarios des¡gnados para la práctica de la visita de inspección man¡fiestan lo s¡guiente:

WSITA DE INSPECCION OCULAR

Acogíendo to ordenado en el Auto de Trámite No 702 del 21 de Julío de 2014, el día 23 de Jul¡o de

2014 los funcionarios de ta corponciÓn Autónona Regional de La Guaiira JAVIER ENRIQUE

CAIDERON OLIVER y JoRGE MARCOS PALOMINO RODRIGUEZ, se desplazaron hasfa las

¡nstalaciones de Ia empresa Mot¡no de Sal TODO SAL ubicada en el mun¡cipio de Ma¡cao - La Guai¡ra,

con el fin de verificar el esfado ambiental de Ia empresa y el cumpliniento de 16 requenm¡ento

sol¡citado en el Parágrafo segundo de Ia Resoluc¡ón N" 01177 del 14 de Julio de 2014, se pudo

con statar I o s¡gu¡ente :

Reque miento: "La empresa Mot¡nos de Sal lodo Sal, debe terminar de cubr¡r el espac¡o que queda

enfre fos dos te1ho que separa una de /as bodegas y el mol¡no que estaba en func¡onan¡ento al

monento de Ia visita, para evitar que las conientes o rafas de aíre, penetren al área de

funcionam¡ento del molino y affastren las parlículas de sal y además rcalizar un cerram¡ento

hermético enfre los espacios que exísten entre el techo y las paredes de la enpresa y colocar una

carpa o cualqu¡et otrc aditamento t¡po correas o pencas en e/ slfro donde se cargan los camiones, con

el fin de evitar que las em¡siones de paftículas de sal que generen por la actividad de nolienda sean

arrastradas fácilmente por el viento y lleguen hasta /os veclnos más cercanos. Un trabaio sim/ar se

debe hacer en la otra bodega donde funciona elotro molino'.

cumplimienlo: En la vis¡ta ocular y recofiido efectuado, se pudo observar y constatar que la empresa

cubrió el espacio que queda entre /os dos techo que separan una de /as bodegas y el mol¡no,

cotocando una polisombra de alta rcs¡stencia y durabilidad, para coftar las ráfagas de viento y de $ta
manera ev¡tar Que Ia brisa arrastrc las pañículas finas y las saque fuera de la empresa; también se

adetantó et cenamiento hemét¡co entre /os espacios que ex¡sten entre el techo con el m¡smo mate al

y las paredes de la empresa, al igual que se colocó una polisombra de las m¡smas característ¡cas en

el espacio que queda para el caeue de cam¡ones. Todo lo anteior para evitar que las paftículas finas

de sal sa/gan del recinto, sino que /as mísmas queden atrapadas dentro de la empresa En éste

pañicular funcionario de Corpoguajira h¡zo una obsevac¡ón con relac¡ón al nater¡al de polisombra

ut¡tizado , ya que el agua tluv¡a puede tener contacto con los bulfos de sa¿ a lo cual el propietario de la

empresa se comprometió a levantar la pared con bloques, para evitar el ¡ngreso del agua y perm¡t¡r la

herneticid ad. (Ver registros fotográficos)
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Reque miento: 'La empresa Molínos de Sa/ Iodo Sal, tiene un plazo de quince (15) días
contados a pañir de la expedición del Acto Adninístrat¡vo, para que deposíte en una bodega toda
la sal que en estos momento tienen almacenada a la intemper¡e en el pat¡o de la empresa y le
queda totalmente prohibido volver acumular sal por fuera de éstas y sl por fuena mayor requiere
depositar temporalmente sal a la intemperie, deben solicitar un permiso a Corpoguajira para que el
profesional designado que practique la visita, le de las recomendaciones peñinentes para el
adecuado acopio de la m¡sma por el tiempo que autoñce Ia autoridad ambiental. Si Io anterior no
se hace cono /o estab/ece Corpoguajira y si efectuada una visita y se encuentran bultos
almacenados en la pafte de externa de /os sitos autorizados, se ¡npondrán ias sanciones
contempladas en Ley 1333 del 21 de Julio de 2009'.

Cumplimiento: En la vistta ocular practicada el día 23 de Jul¡o del presente año a las lnsia/aciones
de la empresa Mol¡nos de Sa/ Iodo Sa/ y específicamente al área del patio donde la empresa tenía
acop¡ado los bullos de sal a Ia intemperie y por fuera de /as bodegas; se pudo constatar que
ev¡dentemente todos /os bulfos fueron rct¡rados del sit¡o en conento y almacenados en una de las
bodegas que cuenta con su techo y ceffamiento petimetral, tal como Io solicito Corpoguajira y
como se aprec¡a en los regisfros fofográfcos.

Requeñmiento: "La empresa Molinos de Sa/ Iodo Sal t¡ene un plazo de treinta (30) días
contados a paft¡r de la expedícíón del Acto Adn¡nistrat¡vo, para que adetante un estudio de ruido
ambiental en el horaño de actividad de la empresa, por el térmíno de diez (10) días, en por lo

3Ñ/,
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menos cinco 105) slf,os incluyendo algunos de ésfos /as vivr'endas de los vec¡nos más cercanos a
la act¡vidad de la empresa, /os entomos o ahededores de ésta y las instalaciones de la empresa y
presentar además de /as rbófonas una tabta con et Leq, Lgl, Lmax y Lmin y los comentaríos'y
recomendaciones peñ¡nentes que le permita amoftiguar y d¡sm¡nuir tas em¡siones de ruido, paia
ev¡ta( que éstos no trasc¡endan. Para adelantar éste estudio es condición fundamental y necesaria
que /os dos molinos esfén en plena act¡v¡dad. Eslos muesf¡eos deben ser avalados por un
funcionario de CORPOGUAJIRA, por lo que se debe ¡nv¡tar a ésfs con quince (15) días de
antic¡pac¡ón'

Cumplimiento: Para el cumplimienfo de esa obligación y a efectos de poder conprobar s¡ Ia
act¡v¡dad de la emprcsa cuando se tienen encendido los molinos de sa¿ generm ru¡do que salgan
de los límites de la empresa y lleguen hasta las vivienda y afecten la tranquilidad de los quelosos
vecinos más cercanos, se hace necesaño poner en funcionamiento los molínos que entrc otras
cosas, se acclonan con motores de automotor, que ttansm¡ten la potencia para poner en operación
/os m,smos.

Requerimiento: La empresa Molinos de Sal lodo Sal tiene un plazo de quince (15) d¡as contados
a parth de la expedición del Acto Adn¡nistrat¡vo, para que realice una l¡mp¡eza en el canal que

recoge /as sa/mueras y esconentías pluviales y realizar un mantenimiento al sitio de llegada de los
veftimientos antes del ,ngreso de eslos a/ sisfema de alcantarillado y a efectos de diluir el

contenido de sal de esfas agua se debe adicionar agua fresca al final del proceso, para garantizar

una baja concentración de cloruro de sodio en el efluente final

Cumplimiento: Ev¡dentemente en el recorndo efectuado por todo el canal que recoge /as aguas

de esco¡entías pluviales y las salmueras que drenan de los bulfos producfo del agua conten¡da en

ésfos hasfa el pozo de dilución, se pudo constatar que e/ mismo se encuentra totalmente limpio

lóre de obsfáculos; es dec,r se retiraron /os pedazos de esfibas, resfos de sacos ,nse¡vib/eg

arena, sal y salmueras entre otros, e igualmente se llegó hasta el pozo de diluc¡ón donde se

almacenan temporalmente todos los vett¡m¡entos para disninui el grado de sal¡nidad y al cual se

te h¡c¡ercn algunos trabajos de ampl¡ac¡ón para una mayor diluc¡ón del cloruro de sodio En /os

registros fotográficos se puede evidenc¡ar lo antes citado.

Requerimiento: "La enpresa Motinos de Sa/ Iodo Sal tiene un plazo de treinta (30) dias

coitados a paftir de la expedición det Acto Admin:lstrativo, para que adelante un monitoreo de

pañículas sádrmenfab/es por un térnino de 10 días segu¡dos, expon¡endo cada muestru a 24
'horas 

continúas. Para lo anterior se deben utitizar unos díez (10) recipientes plásticos de un (1)

litro de capacidad y distribuirlos uno (1) viento arriba o de referencia, cuatro (4) en /os fechos y

paredes de la empresa (influencia d¡recta) y /os offos c,nco (5) v¡ento abaio de Ia actividad
'(¡nluencia 

índnecia); es decir en las viviendas de los queiosos. Para el proced¡m¡ento de

muesfreo se debe ut¡lizat agua dest¡lada y veder en cada uno de los rec¡pientes que se

expondrán para el nuestreo, 500 mil¡l¡ttos del agua dest¡lada, a Ia cual prev¡anente se le debe

determ¡nar la conductivídad y el pH. Las muestras deben ser tecolectada d¡ar¡amente y
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tp*?s1!? en rec¡pientes prást¡cos y determinar en er raboratorio /os s/brulenfes parámetros:
conductiv¡dad, só/ldos suspend/dos rofales, só/idos Disue/fos, sóldos Toiátes y clóruros,

cumplimiento: Para adelantar ros mon¡toreo de pañícuras sedinentables y estabtecer s¡
efectvamente existe un apofte signif¡cat¡w de emlbiones de sal hacia los vécrnos ubicados
v¡ento abak de la actividad, ra única forma es ponet a funcionar ros morinos en tos horario
lo.rmales de operación, para realizat /os mondoreos y determinar mediante anátisis de
laboratoño el conten¡do o no de sat en las muestrx analizadas.

Reque.rimiento: "La empresa Mor¡no.s de Sa/ rodo sal t¡enen un prazo de treinta (30) días
contados a pañír de Ia expedicíón del Acto Adnin¡strctívo, para efeciuar et cierre perimeiat de
/as bodegas de acopio, almacenamiento y act¡v¡dad de mot¡enda de la sat, con carpa o cuatqu¡er
otros material, a fin de evitar que cuando ueva, el agua llegue directamente a tos sacos de saly
percole generando salmuera, lavando a su vez toda la sat que queda regada tanto en et área íe
mol¡enda como en el suelo del patio de ta empresa. sí practicada una nieva visila se comDrueba
que no se han ejecutado los trabajos aniba señalados, se procederá conforme a lo estaibtecido
en la Ley 1333 de 2009'.

cumplimiento: A este últ¡mo requerim¡ento se pudo corroborar qua todas tas bodegas de acopio
de sal en bulto en su pañe lateraly frontal, fuercn cub¡e¡tas con una polisombra de-atta densiáad
y resistente a la ¡ntemper¡e, tal como se te sol¡citó en et requerimiento y con Io anteríor se espera
que la empresa de una solución def¡nit¡va al problena de percotación del agua lluvía o drenaje de
la nisma a través de los bulfos de sal. La empresa debe hacer simulacrtones de un aguácero,
regando agua con una mmguera haciendo chocar et líquido contra la polisombra y comlprobar si
el agua penetra la misma y de ser así, le tocará a mediano plazo, buscar otras aftemativas que le
so/uc¡ones el problema. Los regrstros fotográficos indican el cumplinento por parte de ta
empresa del requer¡miento en comento.

La enpresa Molino de sa/ rodo saf, además de lo anter¡or y mediante oficio del 24 de Jul¡o de 2014
Radicado N" 20143300192552 del mismo día, mes y año, sol¡c¡ta a corpoguajira reconsiderar los días
de muestreo de 10 a 5 días, por algunas razones $bozadas en su escnlo y señ alando que con esto
no se nodíficaría Ia respuesfa de las pruebas, s,'ho que se aumentaría el costo para ellos v además
aclara que la act¡v¡dad de mol¡enda ún¡camente se desarrolla en el horario

Después de practicada la v¡s¡ta de inspección ocular a la empresa Molinos de sal rodo sal, detattada
la sol¡citud hecha por la empresa del Levantamiento de la Medida Preventiva med¡ante of¡cio det 21 de
Julio de 2014 y Rad¡cado N' 20143300191932 del nísno día, mes y año y la sot¡c¡tud de reconsiderar
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el número de días para efectuar tanto el muestreo de ruido como el de paft¡culas sed¡mentables,
mediante of¡c¡o del 24 de jul¡o de 2014 y Radicado N" 20143300192552 y cons¡derando que la
empresa cumplíó con todos los requenmientos hecho por Corpoguajira y los cuales aparecen
tipificados en los numerales a, b, d y f del Parágrafo Segundo de la Resotuc¡ón 01177 del 14 de Julio
de 2014; los profesionales que intervinieron en la misna cons¡deran peftinente lo siguiente:

-Levantar la medida preventiva impuesta a la empresa TODO SAL local¡zada en la Calle 21 No 11 -
17 del Mun¡cíp¡o de Ma¡cao - La Guajha, para que Ia m¡sma pueda adelantar los estud¡os de ru¡do y
pañículas sed¡mentables, requeridos en los literales c) y e) de la Resolución No 01177 de fecha 14 de
Julio de 2014.

-Consideramos procedente reconsiderar lo solicitado por la empresa IODO SAL en su oficio del 24 de
Jul¡o de 2014, en que no sean diez (10) días s¡no se¡s (6) días, para que realicen los estud¡os de ru¡do
y paftículas sedimentables requeridos en los literales c) y e) de la Resolución No 01177 del 14 de julio
de 2014; ya que con los mismos se puede establecer técnicamente s¡ realmente Ia empresa está
causando un daño ambiental.

CONSIDERACIONES LEGALES

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, ejercer la función de máx¡ma autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las
normas de carácter superior y conforme a los criterios y dhectrices trazadas por el Ministerjo del Medio
Ambiente.

Que según el Arliculo 31 Numeral 12 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corporaciones Autónomas
Regionales, ejercer las funciones de evaluación, control y segurmiento ambiental de los usos del agua, el
suelo, el aire y los demás recursos renovables, la cual comprenderá el vertim¡ento, emisión o incorporación de
sustancias o residuos liquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquierÍ¡ de sus formas, al aire o a los
suelos, asÍ como los vertim¡entos o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal
desanollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir y obstaculizar su empleo para otros usos.
Estas func¡ones comprenden la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones,
autorizaciones y salvoconductos.

Que la Ley 1333 de 2009 estableció el procedimiento sanc¡onatorio en material ambiental, subrogando, entre
otras disposiciones, los Artículo 83 a 86 de la Ley 99 de 1993 que a su vez derogó expresa y tác¡tamente toda
norma contraria al ejercicio de la facultad sancionatoria ambiental, y señaló, en el articulo 1', que el Estado es
el titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y lo hará a través del Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Temtorial y demás autoridades Ambientales ¡denüficadas allí, de conformidad con las
competencias establec¡das en la Ley y los reglamentos.

Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 4' de la Ley 1333 de 2009, las medidas preventivas tienen
como func¡ón prevenir, impedir o ev¡lar la continuac¡ón de la ocurrencia de un hecho, la realización de una
actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales
renovables, el paisaje o la salud humana.

Por su parte, según lo dispuesto en los artlculos 36 y 39 de la Ley 1333 de 2009, la med¡da preventiva de
suspensión de actividades, consiste en la orden de cesar la ejecución de un proyecto, obra o actlvidad, en los
s¡guientes eventos:

'Cuando de su real¡zac¡ón pueda derivarse daño o peligro a los recursos naturales, al medio ambiente, al
paisaje o la salud humana;
. Cuando se haya iniciado sin contarcon la l¡cencia ambiental, perm¡so, conces¡ón o autorización;. Cuando se incumplan los términos, condic¡ones y obl¡gaciones establec¡das en las mismas.

Las anteriores causales son determ¡nantes, imporlantes y deben tenerse en cuenta para que las autoridades
ambientales puedan imponer medidas preventivas de suspensión de actividades, y en ellas, la respectiva
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autoridad, cuando actúe a prevención o como autoridad ambienrar competente, deberá proceder deconformidad con ro estabrecrdo en er articuro 13 de ra Ley 1$3 Je 2009,'er *.i in¿Lá q,iu,';üná'u",c.nocido el hecho, de oficio o a petic¡ón de parte, ra'autoridad amb¡entar .orp.i.ntJ pro.á¿'"r¿ ucompr.Daflo y a estabrecer ra neces¡dad de imponer medida (s) preventiva (s), ra(s) ;;i(e;i s; ñilr*med¡ante acto administrat¡vo motivado'

Por su parte, de acuerdo con ro estabrecido en er articuro 35 de ra Ley 1333 de 2009, ra medida preven vaapl¡cada se levantará una vez desaparezcan las causas qu"rot¡u.i- * tmDos¡ción.

Por ello, ¡a autor¡dad ambiental competente que fta las condic¡ones de levantamiento en el acto administratrvopor el que se impuso la medida preventiva, es la misma autoridad con competencra para levantarlas, una vezse cumplan por el obligado la condición impuesta.

Que en virtud de lo anteriormente expuesto el Director General de la corporación Autónoma Regional de LaGuajlra - CORPOGUAJTRA,

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO:
de sarroDo sAL roca,izado ." F::ilj??fr:'li'Jli::l',iJlIüff'3"'[,#:f_i'"¿;:]ff:T"Ygil:Resolución N0 01177 de fecha 14 de Julio de zol¿ cons¡iünte en la suspensión de las actividades
!:::ll:lrqf por dicha empresa, según tas razones expuesta án ta parte'motivá ¿á ilr.rü ¿.tadm¡n¡strativo.

ARTlcuLo SEGUNDo: En virtud a lo establecido en el artículo anter¡or la empresa Molino de salToDo sAL' podÉ re¡niciar todas las actividades para lo cual áá0. rp,.r.nt.r las medidas de mejoramientoestablecidas en ros documentos aflegados, además de aquelas que surJan como recomendación de rasautoridades ambientares y sanitarias. rguarmente ceoere' a¿Jaiür roi estudios ¿. ..u¡oo y lrru.ua,sedrmentabtes, requeridos en ros riterares c) y e) de ra Resorución ¡ro ofizz oa r¿ oejur¡o jeióü,;; 
",térm¡no de 6 dias en los horarios en que dicha empresa realiza sus labores.

ARTICULO TERCERO: CORPOGUAJIM a favés del Grupo de Control y Monitoreo de la ent¡dadpracticará visitas de inspección con el f¡n de constatar el cumplimiento de las normas ambientates vigentes enlas actividades que se desarroflan en er proyecto objeto der pñsente acto administrativo.

PARAGRAFO: De oficio o a petición de parte, CORPOGUAJIM podrá mod¡ficar

:li!9!T:lg 9: 
manera rotat o parc¡at, tas cond¡ciones Oer presenÉ r"árüÁr.t", .r.rñ;r;.,"üffi;

causa se hayan var¡ado las circunstancias ten¡das en cuenta al momento de realizarlo. 
-

ARTICULO CUARTO: Por la Subdirección de Calidad Ambiental de esta Corporación, notificar el
contenido del presente acto ad,rTtinishativo al Representante Legal de la empresa Molino áe Sal - TODO SAL
localizado en el Munic¡pio de lvla¡cao - La Guai¡ra.

ARTICULO AUINTO: Por la Subdirección de Calidad Amb¡ental de esta Comoración. comunrcar
el contenido de la presente providencia, al Procurador Jud¡cial, Agrar¡o y Ambiental de La Guajira.

ARTiCULO SEXTO: Oficiese y envíese cop¡a de esta providencia a la autor¡dades civiles y de
policía del l\,4unicipio de Maicao - La Guajira, para su información y demás fines.

ARTICULO SEPTIMO: El encabezamiento y parte resolutiva, de la presente Resoluc¡ón deberá
publicarse en el Bolet¡n Of¡cial y/o en la pag¡na Web de Corpoguajira, por lo que se ordena correr traslado a la
Secretaria General de esta entidad.
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ARTICULO OCTAVO:
recurso.

ARTICULO NOVENO:

Dada en Riohacha. Caoital del

Contra lo establec¡do en el presente acto adminisfativo no procede

La presente Resolución rige a partir de la fecha de su ejeculoria.

ffi,f}rut

Prcyecló: J Palornlno

Reuiso: F MW.

VA*c{b

'fu?g/

lF^^r\,/)
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